
Número 38.—Miércoles 17 de setiembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Sé suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.__Los suscritores de

esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y Derc- 
chos del Estado, con fecha 9 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Con esta fecha se comunica al Gobernador 
de la provincia de León la orden siguiente: En
terada esta Dirección general de la consulta de 
V. S. de 29 de agosto último, estima oportuno 
manifestarle que cuando los Ayuntamientos in- 

. teresados en las escepciones de bienes de apro
vechamiento común ó con destino á dehesa de 
pastos del ganado de labor, no presenten los 
justificantes necesarios en el término prevenido, 
nombre V. S. comisionados que pasen á los pue
blos morosos é instruyan los oportunos espedien- 

. tes en averiguación de los estremos reclamados, 
cuyas dictas deberán sufragar los municipios 
respectivos, con arreglo á la Real orden de 6 dé 
noviembre de 1855. Lo que trascribe á V. S. 
este Centro Directivo á fin de que pueda tener 
aplicación la medida de que se trata en los casos 
que ocurran en esa provincia, siempre que V. S. 
vea la indispensable necesidad de adoptarla 
como única para obtener el objeto á que se diri
ge, que es muy principalmente el que se llene 
este preferente servicio dentro de los plazos que 
se hayan señalado.

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos. .........................

Toledo 15 de setiembre de 1862.—Patricio 
de Azcárate.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de 
mayo de 1855, 41 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: ■ •

Remate para el dia 6 de octubre de 1862 y 
hora de las once de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Eugenio Miranda y Prieto y Escribano don 
José María Gallego.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios.—Partido de O caña.—Rústicas.

Pueblo de Posbarrios. ;

Número 2180 del inventario.—Una viña y 
olivas pequeñas éntre los caminos de la Cruz


